
 

 
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS POR LA QUE SE REGULAN LOS 
TÉRMINOS EN LOS QUE LOS OBLIGADOS TRIBUTARIOS PUEDE N EJERCITAR LA POSIBILIDAD 
DE SEÑALAR DÍAS EN LOS QUE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUT ARIA CANARIA NO PODRÁ 
PONER NOTIFICACIONES A SU DISPOSICIÓN EN LA DIRECCI ÓN ELECTRÓNICA HABILITADA  

La Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad de 27 de diciembre de 2013, por la 
que se establece en el ámbito de la Administración Tributaria Canaria el sistema de dirección electrónica 
habilitada, la obligatoriedad, para determinados supuestos, de la práctica de notificaciones electrónicas y 
el registro electrónico de apoderamientos, contiene una previsión en su Disposición Adicional tercera 
mediante la cual, los obligados tributarios que estén incluidos en el citado sistema de dirección 
electrónica habilitada podrán señalar, en los términos que por resolución de esta Dirección General se 
disponga, hasta un máximo de 30 días en cada año natural durante los cuales esta Administración no 
podrá poner notificaciones a su disposición en la dirección electrónica habilitada. 

En su virtud, resuelvo: 

Primero.-  Los obligados tributarios que se encuentren incluidos en el sistema de dirección 
electrónica habilitada, ya sea con carácter obligatorio o de forma voluntaria, podrán señalar los días en 
los que no se pondrán a su disposición notificaciones en la dirección electrónica habilitada. 

En relación con los obligados tributarios que figuren incluidos en el sistema de dirección electrónica 
habilitada, podrán también realizar el señalamiento de los mencionados días aquellas personas que 
figuren en el registro electrónico de  apoderamientos para actuar de forma electrónica ante la 
Administración Tributaria Canaria. 

Segundo.-  A los efectos previstos en el resuelvo primero, cada obligado tributario, o sus 
apoderados, podrán señalar un máximo de  treinta días naturales por año natural, siendo estos días de 
libre elección y sin necesidad de prorratear los días por el período del año natural restante, en el caso 
que la inclusión en el sistema se haya producido durante el año natural.  

El retraso en la notificación derivado del señalamiento de los días en los que no se pondrán 
notificaciones en la dirección electrónica habilitada se considerará dilación no imputable a la 
Administración Tributaria Canaria. 

Tercero.-  La solicitud a que se refiere la presente Resolución se deberá cursar en el modelo Anexo, 
con una antelación mínima de cinco días naturales al primer día en que vaya a surtir efecto y, una vez 
señalados, podrán ser objeto de modificación que dejará sin efecto el período solicitado inicialmente. 

La solicitud podrá presentarse en cualquiera de los registros de la Administración Tributaria Canaria, 
en el Registro Electrónico de La Sede electrónica de la Administración Tributaria Canaria que está 
disponible a través de la dirección electrónica: https://sede.gobcan.es/tributos, así como en los demás 
registros regulados por el art 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 

En Santa Cruz de Tenerife, a 4 de julio de 2014 
 
 
 
 
      
        Alberto Génova Galván 
        Director General de Tributos 
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Solicitud de días en los que no se pondrán 
Notificaciones en la Dirección Electrónica Habilitada 

DATOS DEL OBLIGADO TRIBUTARIO 

N.I.F.                                Apellidos y nombre o Razón social 

 

 En nombre propio 

 Como representante según apoderamiento para actual de forma electrónica con la Administración Tributaria Canaria 

DATOS DEL REPRESENTANTE  

N.I.F.                                Apellidos y nombre  
 
 
 
 
DÍAS SEÑALADOS EN LOS QUE NO SE PONDRÁN A SU DISPOSICIÓN NOTIFICACIONES EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA HABILITADA 
(Máximo 30 días naturales) 
 

             Desde el día                     Hasta el día 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
Mediante el presente documento, el interesado solicita los días en los que no podrán notificarse en la 
dirección electrónica habilitada por parte de la Administración Tributaria Canaria conforme a lo 
establecido en la disposición Adicional tercera de la Orden del Consejero de Economía, Hacienda y 
Seguridad de fecha 27 de diciembre de 2013 (B.O.C. nº 3 de enero de 2014). 
 

En ______________________________________, a _____ de __________________ de ______  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Firma del interesado o su representante 
 

 

 

  

  

  

  

  

  

  




